
 

 

 

ACTA DE INICIO CONTRATO 202000026 
 
 
CONTRATISTA:  Fernando Peláez Arango 
CEDULA DE CIUDADANÍA: 71.575.258 
OBJETO:  “Prestación de servicios profesionales como abogado para 

asesorar a la Secretaría General de la ESU en todas las 
actuaciones administrativas y actuar como apoderado 
judicial en los procesos contenciosos y administrativos en los 
que sea parte la Entidad tanto por activa como por pasiva y 
para los cuales le sea otorgado poder”. 

VALOR: $87.560.849. INCLUIDO IVA 
PLAZO: 10.5 meses a partir de la suscripción del acta de inicio, sin 

sobrepasar el 31 de diciembre de 2020. 
 
El diecinueve (19) día del mes de febrero del año dos mil veinte (2020), se reunieron 
ALEJANDRA MUÑOZ JIMÉNEZ, Profesional Especializado de la Unidad de Gestión Jurídica 
de la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU, y FERNANDO PELÁEZ ARANGO en 
calidad de Contratista, con el objeto de iniciar la ejecución del citado contrato, de 
conformidad con los términos establecidos en el mismo. 
 
Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta en la Ciudad de Medellín. 
 
 
ESU   CONTRATISTA 
 
 
 
ALEJANDRA MUÑOZ JIMÉNEZ     
Profesional Especializado de la    
Unidad de Gestión Jurídica 
Supervisor del contrato     
 


